
INSTRUCCIÓN No.1 /09 
 

INDICACIONES ACERCA DE LOS ERRORES ORTOGRÁFICOS Y DE REDACCIÓN 
A TENER EN CUENTA EN TODAS LAS EVALUACIONES ESCRITAS QUE SE 

REALICEN EN LOS CENTROS DE EDUCACION SUPERIOR 
 

 
El uso correcto de la lengua materna es, entre otros aspectos, un elemento esencial en 
la calidad de la formación integral de los profesionales.  
 
La Resolución ministerial No. 210 del 31 de julio de 2007 “Reglamento para el Trabajo 
Docente y Metodológico en la Educación Superior”, vigente en la actualidad, norma 
aspectos que contribuyen a materializar el carácter instrumental de la lengua materna 
como medio de información, comunicación y expresión, como vía fundamental para el 
aprendizaje, y como elemento de la identidad nacional. No obstante, en controles 
realizados al proceso de formación de los profesionales en los centros de educación 
superior, se han detectado problemas en el dominio de la lengua que merecen ser 
atendidos. 
 
Esta situación aconseja dictar normas complementarias a esta Resolución, que 
establezcan de manera uniforme el modo de tener en cuenta los errores ortográficos y 
de redacción en todas las evaluaciones escritas que se realicen en las carreras que se 
desarrollan en la educación superior del país; para ello se aplicarán, a partir del curso 
académico 2009-2010, las siguientes: 
 

 
INDICACIONES 

 
PRIMERO: Que en todos los trabajos escritos se identifiquen los errores referidos a los 
siguientes aspectos: 

 
1. Errores de adición, omisión o cambio de letras. 
2. Incorrecto uso de mayúsculas y minúsculas. 
3. Errores de acentuación (dos problemas de acentuación se cuentan como un 

error). 
4. Errores en el empleo de signos de puntuación (cuando afecten la claridad del 

enunciado). 
5. Errores sintácticos tales como: falta de concordancia; mal uso de pronombres, 

preposiciones, conjunciones, verbos, adverbios; errores en el orden oracional.  
6. Errores que afectan la unidad de sentido (secuencia lógica de las oraciones en 

el párrafo y de los párrafos que conforman el texto; pérdida, fragmentación o 
repetición innecesaria de la idea central). 

 
SEGUNDO: Que esos errores tengan repercusión en la calificación otorgada al 
estudiante y puedan determinar incluso la categoría de aprobado.  
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TERCERO: Que se apliquen, en todas las evaluaciones escritas parciales y finales, y 
para todas las carreras y modalidades de estudio de la enseñanza superior, las 
siguientes normas para la calificación en función del año académico (o su equivalente 
en el caso de las SUM) que cursa cada estudiante:  

Estudiantes de primer año:  

 Se admiten hasta 6 errores sin que ello afecte la calificación.  

 Entre 7 y 8 errores: La calificación máxima a alcanzar será de 4 (BIEN).  

 Entre 9 y 10 errores: La calificación máxima a alcanzar será de 3 (REGULAR).  

 De 11 errores en adelante: Se otorgará la calificación de 2 (MAL). 
 

Estudiantes de segundo y tercer años:  

 Se admiten hasta 4 errores sin que ello afecte la calificación.  

 Entre 5 y 6 errores: La calificación máxima a alcanzar será de 4 (BIEN). 

 Entre 7 y 8 errores: La calificación máxima a alcanzar será de 3 (REGULAR).  

 De 9 errores en adelante: Se otorgará la calificación de 2 (MAL). 

Estudiantes de cuarto año: 

 Se admiten hasta 3 errores sin que ello afecte la calificación.  

 Entre 4 y 5 errores: La calificación máxima a alcanzar será de 4 (BIEN). 

 Entre 6 y 7 errores: La calificación máxima a alcanzar será de 3 (REGULAR). 

 De 8 errores en adelante: Se otorgará la calificación de 2 (MAL). 

Estudiantes de quinto y sexto años (incluidos los ejercicios de culminación de los 
estudios): 

 Se admiten hasta 2 errores sin que ello afecte la calificación.  

 Hasta 3 errores: La calificación máxima a alcanzar será de 4 (BIEN). 

 Entre 4 y 5 errores: La calificación máxima a alcanzar será de 3 (REGULAR).   

 De 6 errores en adelante: Se otorgará la calificación de 2 (MAL). 
 
CUARTO: Al margen de las normas anteriores, se deberá tener en cuenta que los 
estudiantes pueden incurrir en errores, cuya influencia en la calificación podrá exceder 
las indicaciones que han sido enunciadas.  

 
QUINTO: Los profesores deberán atender, asimismo, la correcta expresión oral de los 
estudiantes en las actividades docentes, y en las defensas de los trabajos de curso y de 
diploma; señalar sus errores y considerarlos en sus evaluaciones. 

   
SEXTO: La presente Instrucción es de obligatorio cumplimiento para todos los centros 
de educación superior del país, adscritos o no al Ministerio de Educación Superior, y 
será de aplicación a partir del curso 2009-2010.  
 
Comuníquese a los Rectores de todos los centros de educación superior sin distinción y 
al Director de la Dirección de Formación del Profesional, a sus efectos. 
 
DESE a conocer a los Ministros de los organismos de la administración central del 
Estado con centros de educación superior adscritos. 
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Archívese el original de la presente en el Departamento Jurídico de este Ministerio. 
 
 
DADA en La Habana, a los 17 días del mes de junio de 2009, “Año del 50 Aniversario 
del Triunfo de la Revolución”. 
 
(Fdo.) MSc. Miguel Díaz-Canel Bermúdez, Ministro de Educación Superior. 
 
 
Lic. Jorge Valdés Asán, Jefe del Departamento Jurídico. Ministerio de Educación 
Superior.  
 
 
CERTIFICO: Que la presente es copia fiel y exacta del original de la instrucción No. 1, 
firmada a los 17 días del mes de junio del 2009 por el Ministro de Educación Superior. 

 
 


